RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y CAMBIO CLIMATICO
Documento elaborado: 3,4 y 5 de septiembre de 2009
Taller -FOROBA - San Luis 
Principios rectores:

- Cuando hablamos de minimizar el enterramiento mediante el reciclado, esta acción no debe estar sujeta a que sea económicamente reciclable, sino que esta debe ser una acción en procura de soluciones ambientales sustentables.

- Encaminados en la producción limpia, debemos buscar la  satisfacción de las necesidades utilizando los recursos respetuosamente 

Para realizar un Manejo sustentable de los RSU en el ambiente DEBEMOS:
- Establecer medidas claras y factibles de llevarlas a cabo que devuelvan a los fabricantes la responsabilidad por el impacto del destino final de los bienes que producen.

- Educar para que los habitantes sean consumidores responsables elijan productos duraderos y de menor perjuicio ambiental y separen sus residuos para ser recuperados y reciclados.

- Reducir envases y embalajes, y utilización de materiales de bajo impacto ambiental, para evitar el consumo energético y de materias primas que supone su producción.

Propuestas:

- Metodología: Ir reemplazando la metodología de relleno sanitario, por CENTROS DE PROCESAMIENTO INTEGRAL DE RESIDUOS, donde los materiales tanto orgánicos e inorgánicos reciban un tratamiento integral adecuado, para poder ser reinsertados en la cadena productiva, recuperando materias primas, plásticas, vítreas, metálicas, celulósicas, férreas, gaseosas, orgánicas etc.
- Financiamiento: Instar al Banco Mundial y otras entidades financieras internacionales a que financien este tipo de proyectos y no solo rellenos sanitarios. 
- Líneas de Bases: Fijarlas regionalmente para los RSU con el objeto de promocionar los Mecanismos de Desarrollo Limpio acorde a sus realidades.

- Estudios de Impactos Ambientales: para las implementaciones de Plantas de Tratamiento Integral de los RSU donde deben incorporarse los conceptos de captación de Gases de Efectos Invernadero, la Responsabilidad Social Ambiental, la Mejora Continua, la Producción Limpia, el Desarrollo Sustentable y Sostenible con Participación Ciudadana en el marco de una Capacitación Ambiental Permanente.

- Calidad Ambiental: Realizar los adecuados controles de calidad ambiental en concordancia a los Sistemas de Gestión ambiental, vigentes, como así también controlar, reducir y prevenir la contaminación generada por actividades productivas y extractivas.

- Principios básicos: Poner énfasis en la prevención, y minimización de daños ambientales de los RSU, si no es posible eliminarlos.

- Educación Ambiental sobre RSU: Un pilar muy importante es la Educación en el tratamiento integral de los RSU para la  generación de conciencia y cultura ambiental, capacitando  y sensibilizando  a la población  que un adecuado  Manejo de los Residuos Sólidos, en todas sus etapas, destacando que reporta importantes beneficios, para que todos los individuos internalicen los cambios de hábitos, para que estos sean permanentes y sostenibles en el tiempo. Para esto es imprescindible promover la educación ambiental desarrollándola  a todo nivel: tanto FORMAL E INFORMAL En este aspecto se deben generar y fomentar mecanismos de acceso a la información ambiental y una activa participación ciudadana.
- Articulación: Para ello se debe implementar una Coordinación y concertación con instituciones públicas y privadas, el cumplimiento de políticas y planes, con una visión compartida. 
- Sostenibilidad: Promover el uso sostenible de la biodiversidad y sistemas ecológicos, a nivel poblacional, institucional público y privado, fomentando la inversión.

- Legislación ambiental: También es de vital importancia regular e impulsar el cumplimiento de la normativa ambiental existente y fortalecer la gestión ambiental local compartida, coordinada y concertada con instituciones tanto públicas como privadas.

- Asistencia técnica y económica: para los gobiernos municipales para la eliminación inmediata de los Basurales a Cielo Abierto por emanaciones de GEI.

- Asistencia técnica y económica: a los gobiernos municipales para la construcción de Centro de Procesamiento Integral de Residuos. Mediante los cuales se le dará un adecuado tratamiento a estos con el objeto de minimizar en una primera etapa el 70% del enterramiento (20-30% de materiales recuperables como materia prima y 40-50% de materia orgánica, mediante compostaje y/ o biodigestión).
- Biomasa: ponemos énfasis en que el camino es el tratamiento tanto aeróbico como anaeróbico, porque en muchos lugares se está instalando el tema de incineración controlada de biomasa para generar energía a lo cual nos oponemos enérgicamente por los argumentos del Anexo.

- Biomasa: originada en las diferentes actividades productivas, agroindustriales y alimenticias, que supera en varias veces la fracción orgánica de los RSU sea tratada adecuadamente mediante procedimientos amigables con el Ambiente y utilizada como producción de energía y sustratos.

- Relevamiento biomasa: La confección de un mapa cuali-cuantitativo de producción de biomasa en las diferentes regiones geográficas. 
- Prohibición del uso de esta biomasa en forma directa y sin ningún tratamiento  como mejoradores de suelos. 

- Prohibición de la quema, incineración y combustión de esta biomasa.

- Legislación sobre biomasa: para que los responsables generadores de esta biomasa, inviertan en tecnologías amigables con el Ambiente (biodigestores, plantas de compost, etc.) 

- Envases: Reglamentar que todas las industrias que fabrican envases deberán hacerlo de forma que estos sean económicamente reciclables.

- Legislación sobre envases y sus residuos: aplicable al accionar de las industrias para que utilicen envases. Para que se incorpore una tasa impositiva aplicable en capacitación, educación, concientización para la separación en origen de los envases con el objetivo de que los mismos sean recuperados para su posterior reciclaje.

- ENGIRSU: que en la Estrategia Nacional para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos se contemple específicamente todo lo antes detallado y luego se implemente fehacientemente.
Anexo 1
A.- Fundamentos 

Uno de los problemas ambientales más críticos de la Argentina es el mal manejo de los Residuos Sólidos Urbanos. Cuando hablamos de mal manejo nos referimos a la falta de  tratamiento y la inadecuada Disposición Final de los mismos.

De este problema todos somos parte al ser todos y cada uno generadores porque no hay persona en el mundo que pueda decir que no genera residuos.


La importancia ambiental de los residuos nos anima hoy más que nunca a pedir el mayor esfuerzo y compromiso de todas y cada una de las personas. 


En primer lugar, debe señalarse que el manejo de los RSU en Argentina recae sobre los municipios, cuyo manejo se reduce –en la gran mayoría- a la recolección domiciliaria e higiene urbana -consistente en el barrido de calles y limpieza de otros sectores públicos-, y de la disposición final de los residuos efectuada, en muchos casos, en Basurales a Cielo Abierto (BCA) sin ningún tipo de controles ambientales y técnicos, o en el mejor de los casos se disponen en rellenos sanitarios, sin darle el adecuado tratamiento, despilfarrando recursos naturales que al segregados minimizan el enterramiento y disminuyendo significativamente los riesgos para la salud y ambiente. Ya que potencialmente se producen contaminaciones emergentes de los RSU mal gestionados: sobre el suelo en el que se depositan, en la aguas subterráneas y superficiales circundantes, por humos nocivos derivados de la combustión incompleta de los residuos quemados clandestinamente en los BCA, o emisiones de gases metánicos allí generados, por la acción de vectores - biológicos, hídricos, eólicos o tróficos- potenciales transmisores de enfermedades, el deterioro del paisaje, formas de vida humana no sostenibles para quienes habitan en las inmediaciones de los basurales o manipulan los residuos, además de otras variadas causas.

Legisladores de los 13 países más contaminantes (Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Italia, Japón, Rusia, China, Brasil, India, México y Sudáfrica y expertos en la materia.) 14 y 15 de junio 2009 en Italia, donde el senador mexicano José Luis Espinoza Piña llamó a crear "un fondo verde internacional dentro del marco legal que será ratificado" el fondo debe apuntar a actividades que no estén contempladas en el Protocolo de Kyoto, como la extracción y la explotación de gas metano, los vertederos de residuos y el reemplazo de bombillas de luz comunes por unas de bajo consumo. 

El gas metano representa ahora 16 por ciento de las emisiones de gases invernadero derivadas de la actividad humana. 

1.- Los RSU en números:


El Inventario de Gases de Efecto Invernadero de la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable (1997), da como proyección para las emisiones por RESIDUOS estas cifras: 

1990= 2,2 

1997= 4,1 

1999= 4,4 y 

2008-2012= 6,6 Gg 

[image: image1.emf]lo que indica una elevada contaminación atmosférica del sector. 


Las emisiones totales de gas metano generadas los Residuos Sólidos Municipales trepan los 353 Gg.

Las emisiones totales de gas metano (CH4) en el sector de Desechos es de 602 Gg.

Como se observa en los gráficos -de la Fundación Bariloche- el incremento de las emisiones de gas metano es exponencial desde la última década del 90.


En el año 2000 la Evaluación de la contribución a la tendencia total de las Emisiones de CH4 procedentes de vertederos de desechos sólidos son:

(1990) 4,371 t. C02eq.

(2000) 7,501 t. C02eq.

Porcentaje contribución al total GEI: 5.29%


Nuestro país registró en el año 2001 (INDEC, 2004) una población total de 36.260.130 hab. El 94% (34.084.522 hab.) de la población total vive en 273 ciudades con más de 20.000 hab., 70% de los cuales habitan ciudades que superan los 100.000 hab. 


En la mayor parte de las ciudades con más de 20.000 habitantes los RSU son depositados en Vertederos a Cielo Abierto (VCA), también llamados Vertederos No Controlados (VNC), con una producción de residuos per cápita de 0,700 Kg. Sólo 14 de ellas (5%) tenían en funcionamiento en el año 2000 Vertederos Controlados (VC).
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El Sector Desechos, mientras tanto, pasó de una participación en el total de emisiones de 4,1%, en 1990, a representar casi el 5% de las emisiones totales en el INVGEI 2000. 
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2.- Estrategia Nacional para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (ENGIRSU)


En 2005 se presentó en sociedad esta Estrategia que contempla reclamos que hiciéramos en el Documento anterior sobre este tema (noviembre 2004) ante la COP 10 realizada en Buenos Aires y reiteramos ante la COP 11
.


Reconocemos la importancia de tener un Estrategia Nacional pero debemos seguir avanzando en:

· La Producción para ser considerada Producción Limpia, deberá apuntar a la reducción de los residuos durante todo el proceso productivo mediante la utilización de Tecnologías Socialmente Apropiadas. Esto incluye invertir en investigación para el diseño de equipamiento que reduzca la utilización de Energía, mejorando la producción. 
· Poner más énfasis en la Prevención y/o Minimización, de los residuos tanto por parte del productor (generador) como del consumidor. Mediante leyes adecuadas, concientización y educación permanente. 
· Es imperioso que la información, educación, capacitación, sensibilización y concientización de la ciudadanía, sean metas prioritarias, permanentes e ineludibles, a los efectos de lograr consumidores responsables ambientalmente.
· En lugar de los rellenos sanitarios se debe implementar  la metodología de Centro de Procesamiento integral de RSU para darle un tratamiento adecuado a  los mismos. La Celda Sanitaria ,será entonces el ultimo eslabón de una cadena  donde se dispondrá la fracción no reciclable hasta el momento, de esta manera los beneficios ambientales aumentaran en forma inversamente proporcional a los residuos allí depositados 
· Al cerrar y "alargar" el ciclo de vida de un producto, a través del reuso, recuperación y reciclado de los materiales, se puede obtener una significativa reducción en las emisiones de gases de efecto invernadero.
· En cuanto a los préstamos internacionales, expresamos que EL PAIS NO DEBE ENDEUDARSE MAS. Tengamos presente que si bien es importante el recurso económico para construcción de los Centro de Procesamiento Integral de RSU, tanto mas importante es la generación de recursos genuinos que garanticen el funcionamiento y la sustentabilidad del mismo, en el tiempo.
· Los Recursos se pueden generara por ejemplo  a partir de la ley de envases,  impuestos locales y severas multas al que contamine y/o no implemente tecnología apropiada para evitar de esta manera que las empresas les sea mas redituable pagar multas que invertir para dejar de contaminar.

· Los municipios del país presentan una gran dispersión en el tamaño de sus poblaciones. El 33% de éstos tienen menos de 1.000 habitantes, el 35% entre 1.001 y 5.000, el 12% entre 5.001 y 10.000, y más de 10.000 el 20% restante. Por otro lado, el 3% de los municipios concentran al 60% de la población total del país, mientras que el 3% de la población se distribuye en una cantidad de municipios que representa el 80% de total. Esta gran diversidad de realidades deberá ser contemplada por la ENGIRSU a la hora de implementarse en todo el país.
· También deberá contemplarse que mientras hay provincias cuyos municipios obtienen más del 50 % de sus recursos en forma propia, otros solamente llegan al 20 % de los mismos de ésa manera.
· La experiencia recogida en diversos ámbitos demuestra que para posibilitar la concreción de objetivos específicos, es necesario establecer metas cuantificables de reducción de generación de RSU dentro de un determinado cronograma, que permita medir el cumplimiento de los objetivos propuestos. En éste sentido, se recomienda la estimación de metas y plazos precisos dentro de ENGIRSU.
· Es necesario que la legislación que soportará la ENGIRSU, establezca el principio de la RESPONSABILIDAD COMPARTIDA PERO DIFERENCIADA Y EXTENDIDA.
· En Educación sobre el tratamiento integral de los RSU es de destacar la labor que vienen llevando a cabo las ONG’s en materia de educación ambiental, pero que ante la falta de coordinación las acciones quedan aisladas y las mas de las veces se desvanecen en el tiempo, debido al escaso apoyo estatal y  los pocos recursos con que cuentan. Por eso es de vital importancia poner énfasis en aprovechar al máximo estos recursos humanos, coordinando acciones y haciéndolas sostenibles en el tiempo, para lograr un  cambio de hábito en la sociedad toda, hecho que parece ambicioso, y si se quiere un tanto utópico, pero que es posible.

3.- Comentarios:


La realidad del país en los últimos 5 años nos indica un avance en la concepción política comunal para hacer algo con los RSU que los tapan. Esto se debe a que la sociedad se va involucrando y practica la defensa de su habitad mediante manifestaciones pacífica y a veces hostiles para con ciertos gobernantes de turno.


De los 2.200 municipios argentinos en 1998 el 10 % había practicado alguna solución: enterrar mejor, hacer algún “relleno sanitario”, trasladar los basurales a cielo abierto a sectores más lejanos de sus conglomerados urbanos. 


Diez años después podemos decir que el 30 % de los municipios, departamentos, delegaciones comunales están encarando su solución para desterrar los basurales a cielo abierto: algunos pocos con la ayuda del Gobierno nacional y casi ninguno por sus gobernaciones.


Por falta de una correcta gestión y deficitaria estrategia un gran porcentaje de estas “mejoras” solo se quedan en buenas intenciones ya que fueron implementadas como “item de moda”: la construcción de una planta de separación en los basurales a cielo abierto que operada por cooperativas y al no contar con la planificación y proyección necesaria, hoy funcionan y mañana no, atadas a los vaivenes económicos. En definitiva minimizando la masa total de residuos en un no mas de 10 % quedando así el 90% en los mismos basurales. Todas estas acciones terminar por jugar en contra de los beneficios reales de la separación de los residuos, dispersando sus efectos sobre la sociedad que terminar por descreer en estas acciones.


Todo esto conlleva a observar que las estadísticas de los GEI van incrementándose sin tener una captación fehaciente del gas metano que generan.


Definimos como TRATAMIENTO INTEGRAL DE LOS RSU a las acciones tendientes a minimizar al máximo su enterramiento en cualquiera de sus formas, excepto incineración.


La fracción orgánica de los RSU que sigue sin ser tratada porque no le encuentran el valor económico para “reciclarla”. Debemos tener en cuenta que el Material Orgánico puede entre otras cosas ser compostado para así obtener un sustrato estabilizado que será utilizado en parques plazas y coberturas dejando de decapitar suelos aptos para otras actividades sin necesidad de entrar en un circuito comercial, evitando de esta manera la emisión de  la casi totalidad de los GEI a la atmósfera.


Entre las Tecnología disponible para disminuir los GEI, contamos con tratamientos 

· Aerobico: compostaje y producción de lombricompuesto tanto a escala familiar como industrial.

· Anaerobicos: Captación de metano mediante la utilización de Biodigestores anaeróbicos para la producción de este gas por aprovechamiento orgánico de los RSU, en especial en pequeñas y medianas localidades o zonas rurales, cuyo contenido en materia orgánica en general supera el 50-60 % del total, pudiendo utilizarse este gas metano para su posterior uso energético y térmico. También es útil en el tratamiento combinado con biosólidos y efluentes industriales inocuos.

 En todos los casos es imprescindible la separación en origen, para que al proceso final no lleguen contaminantes mezclados con los residuos orgánicos.


En el AMBA cuya población asciende aprox. 16.000.000 habitantes se despilfarran recursos y energía de todo tipo, al enterrar estos residuos en los 4 centros de disposición, a pesar de que en los últimos tiempos se han tomado algunas medidas mitigatorias, – en Olavarría, Ensenada, Dominico. Catan y Norte III se esta haciendo captación de emisión- pero en esta primera etapa no se esta aprovechando sino que se están quemando, Así mismo se están observando tendencias empresariales para instalar sistemas de generación de energía usando como combustibles los RSU, bajo múltiples nombres: arco de plasma, gasificación, etc. que no son sino variantes de la incineración que rechazamos., ya que la incineración de RSU es una fuente importante de contaminación ambiental a través de las emisiones tóxicas al aire (dioxinas, furanos, etc.), y de las cenizas, también tóxicas, que se producen durante este proceso. Por lo que rechazamos esta técnica para el tratamiento de los RSU en Argentina.

Residuos de la Producción Pecuaria y Agroindustriales 


Es una práctica común y generalizada utilizar el estiércol de aves y otros animales (cerdos, conejos, bovinos, equinos, etc.), como la cama de pollo y de stud   u otros desechos orgánicos (restos de la producción flori-fruti-horticola) como también de desechos de industrias alimenticias(orujos) como fertilizante, esta practica antigua trae un aumento de la productividad,  y es además una fuente de incorporación de mano de obra pero en la actualidad con el aumento de las actividades pecuarias intensivas, se convirtió en un grave problema de salud pública, no solo en nuestro país sino en el mundo.

 
Si bien es cierto que, por ejemplo la avicultura es una actividad que permite que la mayor parte de la población tenga acceso a proteínas de gran valor nutritivo a un bajo costo y que a  nivel mundial, el consumo de carnes de pollo y de huevos ha crecido, trayendo aparejado un alza de la producción anual y consecuentemente un aumento en la  cantidad de excretas.  


Las deyecciones generan fuertes olores y problemas de moscas, fundamentalmente en lugares mal ventilados, galpones con orientación inadecuada, presencia de napas freáticas muy cercanas a la superficie, deterioros de infraestructura, etc.


Bajo estas condiciones se liberan gases tóxicos como el amoníaco (NH3), sulfuro de hidrógeno (H2S), metano (CH4) y también aminas y putrefacinas, que atraen insectos. Esta combinación fatal causan serios perjuicios no sólo a quienes habitan cerca de las granjas avícolas, sino a todo aquel que viva cerca de los caminos que unen los lugares de generación (granjas) con los lugares donde finalmente de los mal dispone (campos o invernáculos flori-fruti-horticolas) esto afecta seriamente no sólo su salud sino su economía (mayor gasto en repelentes, insecticidas, colocación de mallas en todas las aberturas, para impedir el ingreso de las mismas a las casas, pérdida del valor inmobiliario, etc.,).


La putrefacción de estos elementos orgánicos a la intemperie  generan fuertes olores y proliferación de moscas y roedores. Las que traen importantes consecuencias en la Salud  (hanta virus- leptospirosis, rabia, etc).


Además el alto contenido de materia orgánica, provoca eutrofización (es decir un  enriquecimiento en nutrientes de las aguas tanto superficiales  como profundas, que lleva a una proliferación algal, que termina por consumir todo el oxigeno disponible) que lleva a elevar el contenido de NO3, los cuales “que constituyen la forma más oxidada, estable y móvil de la materia nitrogenada en solución. 


Las fuentes más comunes de aporte al agua subterránea son: fijación natural, especialmente por las legumbres; degradación de materia orgánica; contaminación urbana, rural e industrial.

 
Aravena et al 1999, concluyen, mediante un análisis basado en la relación isotópica 15N/14N, que: el NO3 del ámbito urbano, tiene origen orgánico (materia fecal), en el cultivado en forma intensiva, el origen es tanto orgánico (abono – bosta) como inorgánico [(abono – SO4 (NH4)2] La concentracion límite es de 50 mg/l para potabilidad vigente en la Provincia de Buenos Aires” (Estudio de Hidrogeología de La Plata-Auge).


Además “el agua puede transmitir muchos microorganismos, como las variedades patógenas de Escherichia coli, especies de Salmonella ssp., Vibrio cholerae, especies de Shigella ssp., así como Cryptosporidium parvum, Giardia lamblia, Cyclospora cayetanensis, Toxiplasma gondii y los virus de Norwalk y de la hepatitis A.  Incluso pequeñas cantidades de estos microorganismos en los alimentos pueden causar enfermedades”. (Guía para Reducir al Mínimo el Riesgo Microbiano en los Alimentos, en el Caso de Frutas y Vegetales Frescos).


Es importante tomar conciencia y recaudos para evitar  estos graves problemas. Las actuales Tecnologías Socialmente Apropiadas  (TSA) permiten: 

· Convertir todas  estas biomasas   en enmiendas útiles para los suelos a través de su estabilización mediante tratamiento biológico en presencia de oxigeno (compostaje y lombricultura a niveles industrializados), en establecimientos autorizados acorde a lo estipulado en la materia por el SENASA. Estos establecimientos podrán procesar no solo es el estiércol proveniente de las distintas  producciones pecuarias sino de otros orígenes tan diversos como podas, hojas, e incluso los residuos orgánicos domiciliarios convenientemente separados en origen que actualmente se arrojan indiscriminadamente o se queman contribuyendo al calentamiento global y al cambio climático por su aporte de CO2
· Revalorizar el desecho a través del aprovechamiento energético,  mediante el uso de biodigestores, los cuales dan como resultado final energía y  un compuesto patológicamente inerte que puede utilizarse a su vez como enmienda. 

Elaborado por el Grupo de Trabajo RSU:

Asociación: Eco Raíces: Miguel A. Moro

Comisión Ecológica Ituzaingo: Jorge Malla 

Comisión Interdisciplinaria de Medio Ambiente: Miguel A. Rementería 

Continental NEA: Adolfo Bercheñi y Luis Meza









� Ver Documento original presentado en la COP 10 por el FOROBA: � HYPERLINK "http://www.foroba.org.ar/espanol/documentosCOP10FBA.pdf" �http://www.foroba.org.ar/espanol/documentosCOP10FBA.pdf�
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